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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA

NÚMERO: 010/2025 CARACAS, 27 DE JUNIO DE 2025

AÑOS 215°, 166° y 26°

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto
Presidencial N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de
junio de 2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los
numerales 9 y 16 del artículo 48 y en el numeral 3 del artículo
120 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de
la Administración Pública; en el artículo 6 del Decreto N° 4.745,
de fecha 1º de noviembre de 2022, publicado en la Gaceta
Oficial de la República de Venezuela Nº 42.495 de la misma
fecha, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5
numeral 1 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar al ciudadano CALIXTO JOSÉ ORTEGA
SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
16.834.560, como PRESIDENTE de la fundación
INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y
TECNOLÓGICOS, con las competencias inherentes al referido
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.
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Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva
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CONSEJO FEDERAL  DE GOBIERNO

3. Aprobar y suscribir comisiones de servicios y traslados a los
funcionarios del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI),
así como solicitar en comisión de servicios a funcionarios de
otros organismos. 

4. Aprobar las asignaciones de beneficio socioeconómicos y sus
ajustes al personal del Fondo de Compensación Interterritorial
(FCI). 

S. Suscribir la correspondencia en respuesta a las
comunicaciones y solicitudes dirigidas al Fondo de
Compensación Interterritorial y el Consejo Federal de
Gobierno. Certificación de la copia de los documentos
emanados de la de la Secretaría del Consejo Federal de
Gobierno y el Fondo de Compensación Interterritorial. 

Atículo 
Providencia

2. Los actos
Administrativa 

y documentos
deberán indicar 

firmados con
inmediatamente, 

motivo de
bajo
esta

la firma de la funcionaria delegada, el número y la fecha de la
Gaceta Oficial de la 

 
República Bolivariana de Venezuela en la cual

haya sido publicada.

AtículQ 
Administrativa

3. La
deberá 

funcionaria
rendir cuenta 

delegada
al

por
Director 

esta
Ejecutivo 

Providencia
del

Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) del Consejo ederal
de Gobierno de todos los 

 
actos y documentos que hubiere

firmado en razón de su gestión.

AArrttííccuulloo  44.. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
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Resolución Nº 001/2024 de fecha 17 de julio de 2024, 
G.O.R.B.V Nº 6.823 Etraordinario de fecha 17 de julio de 2024 
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garantizados en el Decreto Rango, Valor· y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

Atículo 2. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Y EL FONDO DE 
COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, estará integrada 
por las ciudadanas y ciudadanos que se indican a continuación: 

ÁREAS 
MIEMBRO CEDUADE MIEMBRO CEDULA DE 

PRINCIPAL IDENTIDAD SUPLENTE IDENIDAD 

ECONÓMICA Dayana Margarita V-14.415.473 Grisbell Nathaly V-21.118.698FINANCIERA León Torres López Piñero 

TÉCNICA Luis Alberto V-8.342.127 Marcos Antonio V-15.123.038Ocando Cordova Rengifo Escalona 

JURÍDICA José Daniel Edyson Alejandro 

Fajardo Rivas V-19.087.029 De Sousa Ojeda V- 27.446.272

Atículo 3. Nombro al ciudadano JOHN GABRIEL RIVAS, 
titular de la cédula de identidad Nº V-20.631.535, como 
SECRTARIO de la COMISIÓN DE CONTRATACIONES 
DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Y EL FONDO DE 
COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, quien tendrá 
derecho a voz, más no a voto, en las actuaciones 
concernientes. 

Asimismo, se designa a la ciudadana NOHELIA ROXANA 
PERNÍA CEBALLOS, titular de la cédula de identidad Nº

V-19.778.610, como SECRETARIA de la COMISIÓN DE
CONTRATACIONES DEL CONSEJO FEDERAL DE
GOBIERNO Y EL FONDO DE COMPENSACIÓN
INTERTERRITORIAL, en calidad de SUPLENTE, quien
tendrá derecho a voz, más no a voto, en las actuaciones
concernientes.

Atículo 4. Los funcionarios designados en el artículo anterior 
como Secretario de la Comisión o su suplente, se encargarán 
de compilar, organizar y suministrar toda la información y 
documentación que fuere necesario para la correcta actividad 
de la Comisión de Contrataciones. 

¡� {;-���,-�':� 
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INTERTERRITORIAL, deberán guardar la debida reserva y 
confidencialidad de la documentación presentada a la 
Comisión, así como los informes, opiniones y deliberaciones 
que realicen con ocasión a los procesos de contrataciones 
públicas e igualmente, velarán por el estricto cumplimiento del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas su Reglamento y demás normativas vigentes. 

Atículo 7. El Auditor Interno o Auditora Interna del Consejo 
Federal de Gobierno y el Fondo de Compensación 
Interterritorial, podrá actuar como observador en los actos 
públicos que se celebren durante los procedimientos de 
contratación o designar representantes de su unidad para que 
actúen como observadores. 

Atículo 8. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES DEL 
CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Y EL FONDO DE 
COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, podrá designar 
equipos técnicos de trabajo para analizar las ofertas recibidas 
en los procedimientos de selección de contratistas, en atención 
a la complejidad de las obras, la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios de que se trate. 

Atículo 9. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia 
a partir del 20 de noviembre de 2024. 
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Resolución Nº 001/2024 de fecha 17 de julio· de 2024,

G.O.R.B.V Nº 6.823 Etraordinario de fecha 17 de julio de 2024 
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Federal de Gobierno de todos los actos y documentos que 
hubiere firmado en razón de su gestión. 

Atículo 4. Esta Providencia Administrativa entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.
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3. Resolver de común acuerdo o rescindir unilateralmente los
contratos, previo cumplimiento del procedimiento
legalmente establecido.

4. Suscribir la desincorporación y enajenación de bienes
públicos adscritos, asignados o de propiedad del Consejo
Federal de Gobierno y del Fondo de Compensación
Interterritorial (FCT), a través de cualquiera de las
modalidades establecidas el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, incluyendo la
venta, permuta y donación.

5. Suscribir la correspondencia dirigida a los directores
generales de la administración pública nacional y de otros
poderes públicos con relación a las materias de su
competencia.

6. Certificación de la copia de los documentos cuyos originales
reposen en la oficina a su cargo.

Atículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 
esta Providencia Administrativa deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma del funcionario delegado, el 
número y la fecha de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Atículo 3. El funcionario delegado por esta Providencia 
Administrativa deberá rendir cuenta al Director Ejecutivo del 
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) del Consejo 
Federal de Gobierno de todos los actos y documentos que 
hubiere firmado en razón de su gestión. 

AArrttíccuulloo  44. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
• CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 022/2025 
CARACAS, 09 DE JUNIO DE 2025 

AÑOS 215°, 166° y 25°

El DIRECTOR EJECUTIVO del FONDO DE 
COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL (FCI) DEL 
CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO, designado mediante la 
Resolución Nº 001/2024 de fecha 17 de julio de 2024, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.823 Extraordinario de esa misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 8 de la 
Reorma Parcial del Reglamento Orgánico de la Secretaría del 
Consejo Federal de Gobierno y el ondo de Compensación 
Interterritorial, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40. 976 de fecha 29 de agosto del 
2016, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y según lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos, este Despacho, 

DECIDE 

Atículo 1. Delegar en el ciudadano JOSÉ DANIEL 
FAJARDO RIVAS, titular de la cédula de identidad Nº

V-19.087.029, en su condición de CONSULTOR JURÍDICO
del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), las
atribuciones y la firma de los actos y documentos que a
continuación se mencionan:

1. Suscribir los documentos, contratos y convenios
correspondientes a las operaciones relacionadas con el
Consejo Federal de Gobierno y el Fondo de Compensación
Interterritorial (FCI).

2. Cele�rar contratos y convenios con organismos oficiales o
particulares derivados del cumplimiento de las atribuciones
que corresponden al Consejo Federal de Gobierno y el
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI).
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que esté dirigida a esa entidad; d) Firmar las solicitudes y 
autorizaciones de compra y venta de divisas, destinadas a 
actividades propias del Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI) y e) Solicitar saldos, cortes y estados 
de cuenta. 

12. Certificación de la copia de los documentos cuyos originales
reposen en la oficina a su cargo.

Atículo 2. Los actos y documentos firmados con motivo de 
esta Providencia Administrativa deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma de la funcionaria delegada, el 
número y la fecha de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Atículo 3. La funcionaria delegada por esta Providencia 
Administrativa deberá rendir cuenta al Director Ejecutivo del 
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) del Consejo 
Federal de Gobierno de todos los actos y documentos que 
hubiere firmado en razón de su gestión. 

AArrttíccuulloo  4. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir del 02 de enero de 2025. 
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Ejecutivo del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) del 
Consejo Federal de Gobierno de los actos realizados en 
ejercicio de sus funciones. 

Atículo 3. Esta Providencia Administra�iva entrará en vigencia 
a partir del 07 de octubre de 2024. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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